


















Las infracciones comprendidas en los apartados b), d), e), g) e i) llevarán,
en todo caso, aparejada la suspensión de la licencia municipal de tres a seis
meses.

C) Para las faltas muy graves:

1. La suspensión de la licencia municipal hasta un año.
2. Retirada definitiva de la licencia municipal.

Las infracciones comprendidas en los apartados a), b), c), e), f), g), h), i) y k)
de las tipificadas como muy graves del artículo anterior llevarán, en todo caso,
aparejada la retirada definitiva de la licencia municipal.

Art. 55. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o a instancia de
particulares, Centrales Sindicales, Agrupaciones Profesionales y Asociaciones de
Consumidores y Usuarios.

Recibida la denuncia se formulará el correspondiente pliego de cargos, del
que se dará traslado al denunciado, quien en el plazo de diez días, contados a par-
tir de su recepción, podrá formular las alegaciones y aportar las pruebas que en
su defensa estime oportunas.

Cumplido este trámite, o transcurrido el plazo sin haber contestado al pliego
de cargos, se adoptará resolución por la Autoridad competente, que se notificará
al denunciado, quien, en su caso, podrá interponer contra la misma los recursos
previstos en la legislación.

Art. 56. Todas las sanciones, incluso la de amonestación, serán anotadas en
los expedientes personales de los titulares de licencia y de los conductores.

Art. 57. Los titulares de licencias y conductores podrán solicitar la cancela-
ción de la nota desfavorable que figure en el registro municipal correspondiente,
siempre que hubieren observado buena conducta y cumplido la sanción, una vez
transcurrido desde la imposición de ésta un año tratándose de falta leve y dos
años tratándose de falta grave.

Art. 58. Los Servicios municipales competentes anotarán en los expedientes
de los titulares de licencias y de los conductores aquellos hechos que se consi-
deren dignos de premio.

Dichas anotaciones serán tenidas en cuenta, en la resolución de los expedien-
tes sancionadores que se instruyan, así como las peticiones de carácter graciable
que solicitasen los afectados.
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